
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00752 

 

 
Las respuestas dadas por los Bancos Caja Social, Davivienda y BBVA se 
incorporan a los autos y en conocimiento. 

  
De su lado, por secretaría ríndase la información requerida por BBVA en 
cuanto al número del proceso, para los fines del oficio No. 157 de 15 de 
febrero de 2021. 
 
Por secretaría remítase el oficio No. 157 de 15 de febrero de 2021 a la 
Oficina de Registro y al demandante, quien en el término de diez (10) días 
debe acreditar su diligenciamiento pagando los derechos registrales 
respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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